

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha tres de octubre de dos mil veintitrés. 

[bookmark: _GoBack]Visto el expediente relativo al recurso de revisión 02319/INFOEM/IP/RR/2023, interpuesto por XXXXXX XXX XXXXXXXXX, en lo sucesivo se le denominará la parte RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información con número de folio 00011/DIFATIZARA/IP/2023, por parte del Sistema Para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Atizapán de Zaragoza, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:
I. A N T E C E D E N T E S:

1. [bookmark: _heading=h.1fob9te]Solicitud de acceso a la información. Con fecha treinta y uno de marzo de dos mil veintitrés, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, requiriéndole lo siguiente:

“Solicito el dictamen y/o visto bueno de protección civil de los 43 comedores comunitarios”. 

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense.  
2. Respuesta. Con fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue: 

[bookmark: _heading=h.3znysh7]En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
CON FUNDAMENTO AL ARTÍCULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS “…Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones….” (SIC). Al respecto, le informo que se adjunta visto bueno de los Comedores Comunitarios emitido por el Coordinador Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente. Se remiten 2 archivos en formato PDF con las respuestas emitidas por la Servidora Publica Habilitada del área a la cual fue turnada su solicitud de Información. Por lo anterior hago de su conocimiento que ante cualquier inconformidad relacionada con la presente respuesta como lo establece el Artículo 178 de la Ley de referencia podrá interponer recurso de revisión dentro de los siguientes 15 días hábiles a través del mismo Sistema SAIMEX y/o directamente en las oficinas que ocupa esta Unidad de Transparencia ubicadas en Av. Ruiz Cortínes s/n, esquina Acambay, col. Lomas de Atizapán, Atizapán de Zaragoza Estado de México. C.P 52977, de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.

Asimismo, adjuntó los archivos que se describen a continuación:

· Oficio de fecha veintisiete de abril de dos mil veintitrés, signado por la Subdirectora de Asistencia Social del Sistema Municipal DIF de Atizapán de Zaragoza, mediante el cual informa que se adjunta el visto bueno de los Comedores Comunitarios emitido por el Coordinador Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente. 
· Oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, signado por el Coordinador Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente, mediante el cual informa lo siguiente: 

…Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho la ocasión para hacer de su conocimiento, que en relación a los oficios con número de control DIF/DG/761/2022 y DIF/DG/1032/2022, en los cuales solicitan se lleve a cabo una inspección a los comedores comunitarios, ubicados en varias colonias del municipio, al respecto informo a usted lo siguiente: 
En cumplimiento a lo anterior, personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente, de acuerdo a la relación de comedores comunitarios que nos proporcionaron, realizaron la inspección correspondiente, detectando que ninguno de ellos presenta fallas estructurales en sus instalaciones, que pongan en riesgo la integridad de los comensales y personas que ahí laboran, en el mismo orden de ideas, se pudo observar que las medidas mínimas de seguridad con las cuales cuentan dichos comedores, son adecuadas y representan una garantía en caso de algún tipo de contingencia”. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme con la respuesta del SUJETO OBLIGADO la parte RECURRENTE interpuso recurso de revisión a través del SAIMEX en fecha veintiocho de abril de dos mil veintitrés, a través del cual expresó lo siguiente:

Acto impugnado. “Respuesta”. 

Motivos de inconformidad. “Niegan la información, envían un documento que no corresponde a lo solicitado prueba de ello es que el trámite está regulado con remtys pública y además en el portal de ipomex publican los documentos que son vistos bueno de protección civil”.

Asimismo, adjuntó a su medio de impugnación, lo siguiente:

· Oficio de fecha diecinueve de marzo de dos mil veintidós, relativo al Visto Bueno de Condiciones Mínimas de Seguridad de un establecimiento comercial y;
· Cédula de información del trámite Visto Bueno de Protección Civil para giros generadores de Bajo Riesgo. 

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 02319/INFOEM/IP/RR/2023, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña, para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. [bookmark: _heading=h.gjdgxs]Admisión del recurso de revisión: En fecha cuatro de mayo de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el SUJETO OBLIGADO presentara su informe justificado.

6. Manifestaciones: Las partes fueron omisas en rendir manifestaciones:
[image: ]

7. Ampliación de plazo: El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir la resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año dos mil veintiuno, se incrementó aproximadamente un 300%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.

En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa. 

[bookmark: _heading=h.tyjcwt]Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. El veintiuno de septiembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En razón de que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II. [bookmark: _heading=h.30j0zll]C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que debe reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles, previsto en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ya que el Sujeto Obligado proporcionó su respuesta a la solicitud de información el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, y la parte Recurrente presentó su Recurso de Revisión el veintiocho de abril de dos mil veintitrés, esto es, el mismo día en que tuvo conocimiento de la respuesta.  

Sin que contraríe a lo anterior, el artículo 178 en análisis, refiere que el plazo de quince días hábiles se contará a partir del día siguiente de la fecha en que el afectado tuvo conocimiento de la resolución materia de impugnación, ya que ello debe entenderse para el efecto de que transcurrido dicho plazo ya no podrá presentarse el medio de impugnación o si es que se presenta, el mismo se considerará extemporáneo, no así cuando el medio de defensa se interponga antes de que comience a correr el plazo legal; tiene aplicación por analogía, la jurisprudencia 1ª. /J.41/2015, publicada en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro 19, Junio de 2015, Tomo I, página 569 de la Décima época que lleva por rubro y texto los siguientes:

“RECURSO DE RECLAMACIÓN. SU INTERPOSICIÓN NO ES EXTEMPORÁNEA SI SE REALIZA ANTES DE QUE INICIE EL PLAZO PARA HACERLO. Conforme al artículo 104, párrafo segundo, de la Ley de Amparo, el recurso de reclamación podrá interponerse por cualquiera de las partes, por escrito, dentro del término de tres días siguientes al en que surta efectos la notificación de la resolución impugnada. Ahora bien, dicho numeral sólo refiere que el aludido medio de defensa no puede hacerse valer después de tres días, por tanto, no impide que el escrito correspondiente se presente antes de iniciado ese término. De ahí que si dicho recurso se interpone antes de que inicie el plazo para hacerlo, su presentación no es extemporánea.”

Al mismo tiempo, tras la revisión del formato de interposición del recurso, se concluye en la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que fue ingresado a través del SAIMEX.

Es de suma importancia mencionar que si bien, la parte proporcionó un seudónimo para ser identificado como se advierte en el detalle de seguimiento del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, no es motivo para archivar la solicitud de acceso a la información pública como concluida, conforme a lo previsto en el artículo 155, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establece lo siguiente:

"Las solicitudes anónimas, con nombre incompleto o seudónimo serán procedentes para su trámite por parte del sujeto obligado ante quien se presente. No podrá requerirse información adicional con motivo del nombre proporcionado por el solicitante."

Asimismo, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza las hipótesis previstas en el artículo 179, fracción VI de la ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
VI. La entrega de información que no corresponda con lo solicitado;
…” 

Tercero. Materia de Revisión: De las constancias que integran el expediente electrónico se advierte que el tema sobre el que este Instituto se pronunciará será: verificar si la respuesta otorgada por el SUJETO OBLIGADO es adecuada y suficiente para satisfacer el derecho de acceso a la información pública del RECURRENTE, o en su defecto, en caso de ser procedente, ordenar la entrega de información.

Cuarto. Estudio del asunto. En principio, es conveniente analizar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO cumple con los requisitos y procedimientos del derecho de acceso a la información pública, en atención a que en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en su artículo 4, que dice que toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, privilegiando el principio de máxima publicidad, como así lo establece dicha determinación, que a continuación se trascribe para un mejor entendimiento:

“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información pública es la prerrogativa de las personas para buscar, difundir, investigar, recabar, recibir y solicitar información pública, sin necesidad de acreditar personalidad ni interés jurídico. 
Toda la información generada, obtenida, adquirida, transformada, administrada o en posesión de los sujetos obligados es pública y accesible de manera permanente a cualquier persona, en los términos y condiciones que se establezcan en los tratados internacionales de los que el Estado mexicano sea parte, en la Ley General, la presente Ley y demás disposiciones de la materia, privilegiando el principio de máxima publicidad de la información. Solo podrá ser clasificada excepcionalmente Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios 29 como reservada temporalmente por razones de interés público, en los términos de las causas legítimas y estrictamente necesarias previstas por esta Ley.
Los sujetos obligados deben poner en práctica, políticas y programas de acceso a la información que se apeguen a criterios de publicidad, veracidad, oportunidad, precisión y suficiencia en beneficio de los solicitantes.”

Esto es, que los Sujetos Obligados tiene la obligación o deber de atender las solicitudes de acceso a la información pública que se les hagan de su conocimiento y proporcionar la información pública que obren en su poder conforme el estado que se encuentra y no hacer un procesamiento de la misma, ni presentarla conforme al interés del solicitante; como así lo establece el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que a la letra dice:

“Artículo 12.- Quienes generen, recopilen, administren, manejen, procesen, archiven o conserven información pública serán responsables de la misma en los términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 

Los sujetos obligados sólo proporcionarán la información pública que se les requiera y que obre en sus archivos y en el estado en que ésta se encuentre. La obligación de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el presentarla conforme al interés del solicitante; no estarán obligados a generarla, resumirla, efectuar cálculos o practicar investigaciones.” 

Es decir, que todo sujeto obligado que genere, recopile, administre, procese, archive, posea o conserven, son responsables de la misma teniendo a su vez la obligación de proporcionar la información que se les requiera sin necesidad de resumirla, efectuar procedimientos para obtenerla, calcular y practicar investigaciones; en otras palabras, que los Sujetos Obligados solo se concretaran a proporcionar la información solicitada que tengan en su poder en el estado que se encuentran, sin necesidad de concretarse al interés o términos específicos del solicitante.

Sirve de apoyo a lo anterior, el criterio 03-17, expuesto por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que dice: 

“No existe obligación de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de acceso a la información. Los artículos 129 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 130, párrafo cuarto, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, señalan que los sujetos obligados deberán otorgar acceso a los documentos que se encuentren en sus archivos o que estén obligados a documentar, de acuerdo con sus facultades, competencias o funciones, conforme a las características físicas de la información o del lugar donde se encuentre. Por lo anterior, los sujetos obligados deben garantizar el derecho de acceso a la información del particular, proporcionando la información con la que cuentan en el formato en que la misma obre en sus archivos; sin necesidad de elaborar documentos ad hoc para atender las solicitudes de información”. 

En esa tesitura, el artículo 24 en su último párrafo de la Ley de la Materia, dispone que los Sujetos Obligados sólo proporcionarán la información pública que generen, administren o posean en el ejercicio de sus atribuciones; por consiguiente, la información pública se encuentra a disposición de cualquier persona, lo que implica que es deber de los Sujetos Obligados, garantizar el Derecho de Acceso a la Información Pública.

Siempre y cuando no se trate de información reservada o clasificada, que difundirla pondría en riesgo la seguridad jurídica y física del titular de la información, debiendo tener audacia los Sujetos Obligados para cuidar esta información a través del acuerdo clasificatorio del comité de transparencia y la versión pública que emita el servidor público habilitado de cada Sujeto Obligado; como así se establece en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

En conclusión, el derecho de acceso a la información pública, consiste en que la información solicitada conste en un documento en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los Sujetos Obligados; los que, podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico de conformidad con el artículo 3, fracción XI de la Ley de la materia, el cual señala lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico…” 

Siendo aplicable, el Criterio de interpretación en el orden administrativo número 0002-11, emitido por Acuerdo del Pleno del Instituto de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado Libre y Soberano de México “Gaceta del Gobierno”, el diecinueve de octubre de dos mil once, cuyo rubro y texto refieren lo siguiente:

“CRITERIO 0002-11. INFORMACIÓN PÚBLICA, CONCEPTO DE, EN MATERIA DE TRANSPARENCIA. INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE LOS ARTÍCULOS 2°, FRACCIÓN V, XV, Y XVI, 3°, 4°, 11 Y 41. De conformidad con los artículos antes referidos, el derecho de acceso a la información pública, se define en cuanto a su alcance y resultado material, el acceso a los archivos, registros y documentos públicos, administrados, generados o en posesión de los órganos u organismos públicos, en virtud del ejercicio de sus funciones de derecho público, sin importar su fuente, soporte o fecha de elaboración.
En consecuencia el acceso a la información se refiere a que se cumplan cualquiera de los siguientes tres supuestos:
1) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea generada por los Sujetos Obligados;
2) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, sea administrada por los Sujetos Obligados, y
3) Que se trate de información registrada en cualquier soporte documental, que en ejercicio de las atribuciones conferidas, se encuentre en posesión de los Sujetos Obligados.” 

Dicho lo anterior, se procede al análisis de los agravios hechos valer por la parte Recurrente que actualizan la causal de procedencia prevista en la fracción VI del artículo 179 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, relativa a la entrega de información que no corresponde con lo solicitado.  

En principio, resulta conveniente recordar que la pretensión de la parte Recurrente es obtener la siguiente información: 

· Dictamen y/o visto bueno de protección civil de los 43 comedores comunitarios.

En respuesta, la Subdirectora de Asistencia Social del Sistema Municipal DIF manifestó que: 
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 A dicha respuesta acompañó el oficio de fecha veinticinco de abril de dos mil veintitrés, signado por el Coordinador Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente, mediante el cual informa lo siguiente: 

…Sirva este medio para enviarle un cordial saludo, al mismo tiempo aprovecho la ocasión para hacer de su conocimiento, que en relación a los oficios con número de control DIF/DG/761/2022 y DIF/DG/1032/2022, en los cuales solicitan se lleve a cabo una inspección a los comedores comunitarios, ubicados en varias colonias del municipio, al respecto informo a usted lo siguiente: 
En cumplimiento a lo anterior, personal de la Coordinación Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente, de acuerdo a la relación de comedores comunitarios que nos proporcionaron, realizaron la inspección correspondiente, detectando que ninguno de ellos presenta fallas estructurales en sus instalaciones, que pongan en riesgo la integridad de los comensales y personas que ahí laboran, en el mismo orden de ideas, se pudo observar que las medidas mínimas de seguridad con las cuales cuentan dichos comedores, son adecuadas y representan una garantía en caso de algún tipo de contingencia”. 

Derivado de ello, la parte Recurrente se inconformó arguyendo que el Sujeto Obligado había entregado información que no correspondía con lo solicitado, toda vez que el trámite se encuentra regulado en el Registro Municipal de Trámites y Servicios y se encuentra publicado en el Portal de Información de Oficio Mexiquense.

Las partes omitieron rendir manifestaciones. 
[bookmark: _heading=h.3dy6vkm]
Dicho lo anterior, se procede a contextualizar la información solicitada, por lo que, es importante traer a colación la Ley que crea los Organismos Públicos Descentralizados de Asistencia Social de carácter municipal, denominados “Sistemas Municipales para el Desarrollo Integral de la Familia”, el cual en su cuerpo normativo establece lo siguiente: 

Artículo 3. Los organismos a que se refiere esta Ley tendrán los siguientes objetivos de asistencia social, protección de niñas, niños y adolescentes y beneficio colectivo:
…
I. Asegurar la atención permanente a la población marginada, brindando servicios integrales de asistencia social, enmarcados dentro de los Programas Básicos del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia en el Estado de México, conforme a las normas establecidas a nivel Nacional y Estatal
…
II. Promover los mínimos de bienestar social y el desarrollo de la comunidad, para crear mejores condiciones de vida a los habitantes del Municipio;
…

Ahora bien, el Reglamento Interno del Sistema Municipal para el Desarrollo Integral de la Familia de Atizapán de Zaragoza, refiere que:

Artículo 84.- La Subdirección de Asistencia Social estará a cargo de un(a) Titular denominado(a) “Subdirector(a) de Asistencia Social”, quien para el desempeño de sus funciones tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones:
…
I. Establecer lineamientos y ejecutar las acciones que coadyuven a coordinar y promover los Programas y Proyectos Institucionales dirigidos a las comunidades marginadas;
…
III. Supervisar el funcionamiento de los programas establecidos por DIFEM encaminados al combate de la desnutrición infantil en los jardines de niños y primarias de zonas marginadas;
…

Artículo 85.- Para el ejercicio de las atribuciones que le competen, la Subdirección de Asistencia Social contará con las Unidades Administrativas siguientes: 

I. Coordinador de la Tercera Edad. 
II. Coordinador de Servicios Nutricionales. 
III. Coordinador de Centros de Desarrollo Comunitario y Subsistemas. 
IV. Coordinador de Educativos y Estancias Infantiles.

Artículo 87.- La Coordinación de Servicios Nutricionales estará a cargo de un(a) Titular denominado(a) “Coordinador(a) de Servicios Nutricionales”, quien para el desempeño de sus funciones, tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones: 
…
III. Elaborar y actualizar padrones para otorgar apoyos de nutrición familiar a las localidades más vulnerables;
…
IV. Realizar estudios antropométricos a menores para establecer a los posibles beneficiarios de los programas de Desayunadores Escolares Comunitarios y Desayunos Fríos o Raciones Vespertinas; 
…
V. Proporcionar desayunos fríos o calientes con alto valor nutricional a alumnos con desnutrición o en riesgo de padecerla, de jardín de niños y primarias de zonas marginadas, a muy bajo costo; 
…

Artículo 88.- La Coordinación de Centros de Desarrollo Comunitario estará a cargo de un(a) Titular denominado(a) “Coordinador(a) de Centros de Desarrollo Comunitario”, quien para el desempeño de sus funciones, tendrá de manera enunciativa más no limitativa, las siguientes atribuciones
…
I. Verificar el buen funcionamiento de los centros; tanto de personal como de estructura
II. Atender las solicitudes de las necesidades de los centros;
…

Asimismo, de la búsqueda efectuada en el Organigrama del Sistema Municipal DIF Atizapán de Zaragoza, se encontró que, en efecto, lo relacionado con los desayunares comunitarios, se encuentran a cargo de la Subdirección de Asistencia Social, tal como se muestra a continuación: 
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De tal forma que, se colige que el Sujeto Obligado cuenta con las facultades, competencias y funciones, para generar, administrar y poseer la información relacionada con los comedores o desayunadores comunitarios, pues, dentro de su organigrama se encuentra una unidad administrativa denominada Subdirección de Asistencia Social, cuyas funciones se relacionan con lo solicitado. 

Por otra parte, de conformidad con las Reglas de Operación Específicos para el Programa de Comedores Comunitarios del Municipio Atizapán de Zaragoza, este establece que el objetivo de esta estrategia es disminuir el hambre a partir de una alimentación y nutrición adecuada de las personas en pobreza extrema y carencia de acceso a la alimentación, disminuir la desnutrición infantil aguda y mejorar los indicadores de peso y talla de la niñez y promover la participación comunitaria para la erradicación del hambre. 

Ahora bien, las Reglas de Operación citadas, establecen el procedimiento a seguir para la instalación y operación de un Comedor Comunitario, los cuales son los siguientes: 
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· Formación del Comité Comunitario. La comunidad deberá estar organizada y constituida en un Comité Comunitario, entendiéndose este como el órgano de participación social y representación de una comunidad, ya sea urbana, rural o indígena, que funciona en Asamblea General. 
Los comedores comunitarios estarán representados por una Mesa Directiva.
· Solicitud del Comité Comunitario para contar con un Comedor Comunitario. La Asamblea General, establecida como órgano de decisión del Comité, manifestará la necesidad de contar con un Comedor. La decisión será sometida a consideración de dicha Asamblea y en caso de que se acuerde la procedencia, se llenará la Carta Solicitud del Comité Comunitario, que será firmada por el Presidente del Comité Comunitario y se entregará al personal de la Subdirección de Asistencia Social del Sistema Municipal DIF en Atizapán de Zaragoza. 
Posteriormente, la Asamblea General del Comité Comunitario, integrará inicialmente el Expediente Técnico con los siguientes formatos: 

a. Acta de Asamblea (de acuerdo con las Reglas de Operación de organización y funcionamiento de los Comités Comunitarios); 
b. Carta Solicitud del Comité Comunitario; 
c. Acuerdo de Asamblea para la Instalación de un Comedor; 
d. Registro de personas a atender en el Comedor; 
e. Permiso de la Autoridad Local para la Instalación del Comedor; 
f. Formato de requisitos para la instalación del Comedor; 
g. En su caso, contrato de comodato

· Recepción de las solicitudes. La solicitud de instalación del Comedor será enviada a través de una carta solicitud del Comité Comunitario a la Subdirección de Asistencia Social. Presentado el expediente técnico, se procederá a su revisión y en caso de que faltase algún documento, se tendrán cinco días hábiles contados a partir de la recepción de la solicitud para informar al solicitante. 
· Autorización de la propuesta. La Subdirección de Asistencia Social formaliza la autorización del Comedor al Comité Comunitario y se coordinará con la instancia capacitadora para iniciar el proceso de instalación del Comedor, en un plazo no mayor a 20 días hábiles. 
· Características del espacio físico en que se instalará el Comedor Comunitario. El Comité Comunitario a través de la Comisión de Alimentación gestionará un espacio físico para instalar el Comedor, el cual deberá asegurar la permanencia de por lo menos un año de operación. 
a) Las características del espacio para el establecimiento del Comedor, son: 
∙ Ser elegido por el Comité Comunitario a través de la Asamblea General; 
∙ Contar con instalaciones hidráulicas y sanitarias, ventilación e iluminación adecuada al tipo de cocina; 
∙ Tener un espacio para almacenar el abasto de los alimentos proporcionados por el Programa; 
∙ Garantizar las condiciones de accesibilidad para las personas que asisten al Comedor; 
∙ Asegurar las medidas mínimas de seguridad e higiene. 
b) Documentos de verificación del espacio físico para la instalación del Comedor: 
∙ Las características físicas del espacio serán corroboradas, a través del registro fotográfico (anexo al mismo); 
∙ Permiso emitido por parte de la autoridad local que establece que se autoriza la instalación del Comedor en el lugar establecido; y 
∙ Permiso emitido por parte del dueño del domicilio donde se va a instalar el Comedor, dando su autorización expresa para tal fin. 
c) Casos de excepción en el espacio físico para el establecimiento del Comedor:
 ∙ Cuando no exista un espacio público o éste no cuente con las condiciones físicas para instalar un Comedor, se podrá instalar en un espacio privado, siempre y cuando se cumpla con las características y documentos de verificación descritos en los incisos a y b del presente numeral, así como la siguiente documentación: 
·  Escrito de justificación del Comité Comunitario de no disponibilidad de un espacio público;
· Contrato de comodato simple, firmado entre el (la) propietario(a) o poseedor(a) del inmueble y un integrante de la mesa directiva del Comité Comunitario o la (el) vocal de la comisión de alimentación; 
· Comprobante de domicilio del lugar en el que se establecerá el Comedor;
· Identificación oficial del (de la) propietario(a) o poseedor(a) del inmueble; y 
· Carta del (de la) propietario(a) o poseedor(a) que asiente su condición de no pertenencia a algún partido político y/o laborar en la administración pública. Integrada la documentación anterior, la Subdirección de Asistencia Social contará con 5 días hábiles para resolver sobre la procedencia de la excepción y en caso afirmativo se continuará con el plazo señalado en el primer párrafo del numeral 4.3.2 de las presentes Reglas de Operación. 
Si la Subdirección de Asistencia Social no responde la solicitud de Comedor Comunitario dentro del plazo antes indicado, se entenderá que la propuesta fue denegada.

De lo anterior, se arriban a las siguientes consideraciones: 

· La comunidad se integrará para solicitar a través de una Asamblea General, la instalación de un Comedor Comunitario. 
· La Asamblea General deberá integrar y entregar a la Subdirección de Asistencia Social un expediente técnico. 
· El expediente técnico se conforma de diversos documentos, no obstante, no se advierte que deba contener el dictamen o visto bueno solicitado. 
· El espacio físico donde se instalará el comedor comunitario debe contar con ciertas características, por lo que, se deberá proporcionar diversa documentación con la finalidad de verificar las mismas y de la que tampoco se advierten los vistos buenos emitidos por Protección Civil. 

Ahora bien, en atención al caso que ahora nos ocupa, la parte Recurrente se inconformó porque el Sujeto Obligado había proporcionado un documento que no correspondía con lo solicitado, para ello, anexó a su medio de impugnación un documento relacionado con el Visto Bueno de Condiciones Mínimas de Seguridad emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente, como se advierte a continuación: 
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De lo anterior, se colige que la parte Recurrente requiere obtener los vistos buenos de los comedores comunitarios bajo el formato que este adjuntó a su Recurso de Revisión. 

En ese sentido, tal como se señaló anteriormente, las Reglas de Operación Específicos para el Programa de Comedores Comunitarios del Municipio de Atizapán de Zaragoza, no establece que, el expediente técnico deba contener el dictamen o visto bueno emitido por la Coordinación Municipal de Protección Civil, así como que, entre los documentos que se deben entregar para dar cuenta de las características es espacio físico donde se instalará el comedor comunitario, tampoco se advierte que se deban proporcionar dichos vistos buenos. 

Es por lo que, resulta importante mencionar que de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados sólo proporcionaran los documentos que den cuenta de lo solicitado, tal como obren en sus archivos. 

Es decir; en el presente caso, se tiene que el Sujeto Obligado, a través de su unidad administrativa competente, proporcionó un oficio emitido por el Coordinación Municipal de Protección Civil, Bomberos y Medio Ambiente que precisa que los comedores comunitarios no presentan fallas estructurales en sus instalaciones y cuentan con las medidas mínimas de seguridad, como se advierte a continuación: 
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De tal forma que, los vistos buenos requeridos por la parte Recurrente no son entregados al Sujeto Obligado y, por ende, estos no obran en sus archivos, resulta lógica y materamente imposible ordenar la entrega de los mismos. 

En así que, se considera que, el Sujeto Obligado al haber proporcionado el documento con el que cuentan y que da atención a lo solicitado, colmó el requerimiento de la parte Recurrente. 

Por lo anterior, es necesario señalar, que este Organismo Garante no se encuentra facultado para manifestarse sobre la veracidad de la información proporcionada por parte de los SUJETOS OBLIGADOS, conforme a lo establecido en el Criterio 31/10 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales INAI (anteriormente IFAI) que se procede a citar a continuación:

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.

Por lo que, este Organismo Garante carece de facultades para dudar de la veracidad de la información que el Sujeto Obligado puso a disposición de la parte Recurrente. 

En ese entendido, se determina que, toda vez que el Sujeto Obligado remitió el documento que obra en sus archivos y que da cuenta de lo solicitado; los agravios hechos valer por este devienen INFUNDADOS y, por lo tanto, resulta procedente CONFIRMAR la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, en términos de la fracción II del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo segundo, trigésimo tercero y trigésimo cuarto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

R E S U E L V E:

Primero. Resultan INFUNDADOS los motivos de inconformidad hechos valer por la parte RECURRENTE en el Recurso de Revisión 02319/INFOEM/IP/RR/2023 por lo que, en términos del Considerando Cuarto de esta resolución, se CONFIRMA la respuesta emitida por el SUJETO OBLIGADO.

Segundo. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para su conocimiento.

Tercero. Notifíquese vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) la presente resolución a la parte recurrente, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.
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comensales y personas que ah laboran, en el mismo orden de ideas se pudo observar, que las
medidas minimas de seguridad con la cuales cuentan dichos comedores, son adecuadas y
representan una garantia en caso de algn tipo de contingencia.

Sin més por el momento quedo de Usted, para cualquier duda o aclar

\

ATENTAMENT

cMoTE. 4 cl\yﬁ ELORRIA
COORDINADOR MUNICIPAL DE PROTECCH
Y MEDIO AMBIENTE





image1.png
Folio Salicitud:
Folio Resurso de Revisiér:

000M/DIFATIZARANIPI2023
0Z319/INFOEMAPIRRI2023

Puede aduntar archivos 3 este estats

Cambiar sstatus:

Ciarre de a instruceién

Archivos enviados el Recurrente

Nombre del Archivo Comentarios Fecha
No hay Archivos adjuntos
Archivos enviados por Ia Unidad de Transparencia
Nombre del Archivo Comentarios Fecha

No hay Archivos adjuntos





image2.png
‘GON FUNDAMENTO AL ARTICULO 12 DE LA LEY DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A
LA INFORMACION PUBLICA DEL ESTADO DE MEXICO Y MUNICIPIOS *..Los sujetos
obligados s6l0 proporcionarén a infomacién piblca que se es requera y que obre en sus.
archivos y on o estado en que ésta so encuenire La obligacion de proporcionar informacion
o comprende ol procesamiento de fa misma, ni ol presentara conform al inferds del
solciante; 10 estarén oblgados a generara, resumira, efectuar ciculos o pracicar
investigaciones...” (SIC). Al respecto, lo Informo que Se adiunta visto bueno ds los
Comedores Comuriarios emiido_por o Coordinador Municigal de Proteccién v,
Bomberos y Medio Ambierte

i més por el momento, quedo a sus Grdenes.

sumomeceion

MUNICIPAL DIF DE ATIZAPAN DE ZARAGOZA




image7.png
0.0
"nfoem

st o Tamparenci Accare s lormacion Pty
Prtcon n Do Parin o B 6 i




